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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-3-2936 . 
EXPEDIENTE No. 8896 . 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación, con número CD-LXIII -III -1 P-333, que 

en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 

la Unión. 

JJV/ppSk 

Ciudad de Méxi a 1 d dic~mbre de 2017. 

d ~Noeml Reynoso Sánchez 
SHcretaria 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTA DOS 

M N U T A 

PROYECTO 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR 
LA DISCRIMINACiÓN. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 1, fracción 111; 9, la fracción 
XXVIII; 15 Sextus, fracción 111; y se adiciona una fracción XXXV al artículo 
9 y un artículo 15 Décimus a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- ... 

1. Y 11. ... 

111. Discriminación: Para los efectos de esta Ley se entenderá por 
discriminación toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por 
acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni 
proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocirniento, goce o ejercicio de los derechos 
humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes 
motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social , económica, de 
salud o jurídica, la religión , la apariencia física, las características 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, 
la orientación sexual, la identidad de género, la expresión de género, 
las características sexuales, la identidad o filiación política, el estado 
civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los 
antecedentes penales o cualquier otro motivo; 

También se entenderá como discriminación la homofobia, la transfobia, 
misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación racial, 
antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas conexas de 
intolerancia ; 

IV. aX .... 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMAIlA DE DIP UTADOS 

Artículo 9.- oo. 

1. a XXVII. oo. 

XXVIII. Realizar o promover violencia física, sexual, o psicológica, 
patrimonial o económica, así como cualquier tipo de acoso, por la edad, 
género, discapacidad, apariencia física, forma de vestir, hablar, gesticular 
o por asumir públicamente su preferencia sexual, o por cualquier otro 
motivo de discriminación; 

XXIX. a XXXII. oo . 

XXXIII. Implementar o ejecutar políticas públicas, programas u otras 
acciones de gobierno que tenflan un impacto desventajoso en los 
derechos de las personas; 

XXXIV. En general cualquier otro acto LI omlslon discriminatorio en 
términos del artículo 1, párrafo segundo, fracción 111 de esta Ley, y 

XXXV. Establecer diferencias, que no sean objetivas ni racionales, en 
la atención, recepción y resolución de cualquier trámite, solicitud, 
servicio ylo producto, en instituciones públicas y privadas. No 
constituirán actos discriminatorios, aquellas conductas que 
permitan otorgar un trato o atención prioritaria en la recepción y 
resolución de cualquier trámitE!, solic itud, servicio y/o producto, en 
instituciones públicas y privadas, cuando las mismas sean objetivas, 
racionales y proporcionales y tengan como objetivo beneficiar a 
personas o grupos en atención a sus condiciones particulares como 
la edad, su estado de salud, discapacidad, embarazo u otras 
circunstancias análogas . 

Artículo 15 Sextus.- Las medidas de inclusión podrán comprender, entre 
otras, las siguientes: 

1. Y 11. oo. 
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PODER LEGISLATIVO FED ERAL 
CÁMAnA DE DIPUTADOS 

111. El desarrollo de políticas contra la homofobia, la transfobia, xenofobia, 
la misoginia, la discriminación por apariencia o el adultocentrismo; 

IV. yV .... 

Artículo 15 Décimus.- Cada uno de los poderes públicos federales 
adoptarán las medidas que es.tén a su alcance para erradicar las 
prácticas que establezcan diferencias que no sean objetivas ni 
racionales, en la atención, rE!cepción y resolución de cualquier 
trámite, solicitud, servicio y/o producto, en instituciones públicas y 
privadas, a fin de fomentar una! atención igualitaria y un trato digno 
entre la población. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a 
lo señalado en el presente Decreto . 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 14 e 

Vicepresidente 

JJV/pps* 

L HONORABLE 
'ci~mbre de 2017. 
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Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales. 
Minuta CD-LXIII-III-1P-333. 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 20'17. 

~ 
Juan Carlos ~ . dillo Salas 

Secretario de SerVicios Parlamentarios. 

JJV/pps* 
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